
INFORME DEL COMISARIO. 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VILLAMAR 
BRUNO S.A. VIBRU 

En cumplimieno alo establecido po la Resloción No, 92-43-0014 dela Superintendencia de Compañías 
expesidn el 18 de Septiembre de 1992 y publicada en cl Registro Oficial No. 44 del 13 de Oembre de 1992, 
relacionada ls obligaciones delos comisarios, presento a vuestra consideración mi informe y opinión sobre 
la razonabilidad de la inSormaciónpresetada a ustedes or la administración de la compañia en el ejercicio. 
«sonómico del año 2018. 

  

La Ley de Compañías en u aículo No. 29 faculta los Comisario la revisión y análisis de os etados de 
situación financiera, como de os correspondientes estados de resultado integral, de cambio e l patrimonio y 
de Majo de efectivo al 31 de diciembre del año 2018, as como la polias contables más significativas y 

¿tras notas oxplcaivas lo que me permitió determinar su razonabilidad através de pruchas que cvidencin y 
sustentan [os valores quese reflejan alos mismos. 

  

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. POR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 
Los Estados Financieros s encuentran bajo responsabilidad de la Administración de a compañía como de su 
preparación y presentación de acuerdo con la Normas Imrmacioals de Información Firnciea, así mismo, 
omo del diseño implementación de controle internos 
RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO. 
Mi resprsabiidad consiste emi n informo fundamentado sobre los Estados Financieros basada en ura 
revisión efecuada sobre los cumplimientos con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, como, 
también de ls resoluciones tomadas por las Juntas Genere de Accionistas y del Directorio. 
Est revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Intemacionals de Auditoria que 
incluyen pruebas slecivas de los registros contables que soportan as transacciones realizadas, como, 

también de una adecuada aplicación de las Normas Iemacionats de Información Financiera, igualmente se 
onsideraron aos procedimientos de revisión necesarios 
Para el descrllo de ml gestión, obtuve La colaboración de pare de la Administración dela Compañía y de 
us funcionarios queme proporcionaron infomación de sus operaciones relidas como de us respectivos 

regisros contables, ls mismas que estn debidameme documentadas, y no presentan alteraciones 0 
mutilación guna. 
Revise igualmente el Estado de siuación financiera, los estados de sición imegral, de cambios en el 
patrimonio y de Muj de efectivo por el ejrico terminado correspondiente al año 2018 
OPINION DEL COMISARIO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CUMPLIMIENTOS 
LEGALES 
lle verificado el adecuado y conecto cumplimiento de ls obligaciones tributarias por pat dl contribuyen, 
¿igualmente so evidenio complimieno ls loas laborales pagos al 1ESS, Municipis et. 
En hase n ls prucbas efecundas puedo informar que estas no rovlaron sinsciones que se consideren 
incumplimiento poe pare de la compañia INMOBILIARIA VILLAMAR BRUNO S. A. VIBRU, yo 
«minirdores por el ejercicio cconómico coespondiene año 2017 po loque e conciye que las ¿iras



presentadas en los Estados Firnciros muestran razonablemente la situnción real dela compañía y de sus 
operaciones deacuerdo con lus Normas Internacionales de Información Financiera. 
Debo manifestar que la administración de la compañía ha implementado adecuados procedimientos de cor! 
memo, lo que permito tener información contable y Minancira conble paa un manejo eficiente de la 

De los Señores Accionistas, con las debidas consideraciones 

Ps o 

Guayaquil, Marzo 28 del 2019


